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INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DEL 
QUINDÍO “INDEPORTES QUINDÍO”, EN CONVENIO CON EL 

MINISTERIO DEL DEPORTE  
AVISO DE CONVOCATORIA  

AL PÚBLICO EN GENERAL 
 
El Gerente General del Instituto Departamental de Deporte y Recreación del Departamento del 
Quindío “INDEPORTES QUINDÍO”, invita a las personas interesadas a presentar su hoja de 
vida para el Programa Deporte Social Comunitario, para el desarrollo del “Proyecto “Deportes+” 
en el Departamento del Quindío. 
 
Las personas interesadas deben cumplir los siguientes perfiles: 
1. Cargo Enlace Departamental: 

 

 Tener título Profesional en educación física, administración deportiva o en áreas afines. 

 Tener experiencia certificada de tres (3) años en trabajo con comunidad. 

 Tener certificado del Curso de Primer Respondiente con máximo de dos (2) años de 
expedición. 

 Tener disponibilidad total de tiempo para desplazarse y realizar asistencias técnicas en 
los Municipios a impactar. 

 Tener habilidades en el desarrollo de eventos deportivos, capacitaciones y prácticas 
deportivas tradicionales, adaptadas. 

 Tener habilidades en el manejo deExcel y capacidad de liderazgo, el cual deberá 
acreditar. 

 Tener disponibilidad de tiempo completo para el desarrollo del programa en la Ciudad o 
Municipio asignado. 

 Tener experiencia en trabajo con grupos poblacionales tales como: Personas con 
discapacidad, mujeres, campesinos, NARP, raizales e indígenas.  

  Residir en el municipio de Armenia, para lo cual deberá adjuntar certificado de 
vecindad. 

  Deseable: Tener experiencia como enlace, gestor o monitor en deporte social 
comunitario certificada de seis (6) meses 

 
2. Cargo Monitor Municipal:  

 

 Título profesional, técnico o tecnólogo en áreas del deporte.  

 Tener experiencia como monitor, promotor municipal de seis (6) meses en deporte 
social comunitario certificada por instituciones nacionales, departamentales y 
municipales legalmente constituidas. 

 Tener experiencia certificada de tres (3) años en trabajo con comunidad, el cual deberá 
acreditar. 
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 Tener certificado del curso de primer respondiente con máximo de dos (2) años de 
expedición.  

 Tener habilidades en el manejo de Excel, lo cual deberá acreditar a través de un curso. 

  Tener experiencia en trabajo con grupos poblacionales tales como: Personas con 
discapacidad, mujeres, campesinos, NARP, raizales e indígenas.  

 Residir en los municipios de Calarcá, La Tebaida, Salento, Pijao o Quimbaya, para lo 
cual deberá adjuntar certificado de vecindad. 

 Deseable: Tener experiencia como enlace o monitor en deporte social comunitario 
certificada de seis (6) meses.  
 

3. Enlace Departamental requerido: Uno (1) 
 

4. Monitor Municipal requerido: Dos (2)  
 

5. Modalidad de contratación: Contrato de prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión - Contratación Directa. 
 

6. HONORARIO MENSUAL: 
Enlace Departamental: $ 2.700.000 mensual  
Monitor Municipal: $2.000.000 mensual 
 
7. Recepción de hojas de vida: Al correo: convocatorias@indeportesquindio.gov.co 
 
Nota: Los documentos que soportan la hoja de vida y acreditan los requisitos exigidos deberán 
ser enviados escaneados en PDF y en un solo correo, hoja de vida que llegue incompleta o sin 
los requisitos o en varios correos será rechazada. 
 
8. Fecha de presentación de las Hojas de vida: Veintinueve (29) de mayo de 2020 de 8:00 

de la mañana a 11:00 am.  
 
NOTA: Solo se recibirán las hojas de vida por el correo electrónico antes establecido en el 
horario de 8:00 de la mañana hasta las 11:00 a.m, toda hoja de vida que llegue antes o 
después de este horario será rechazada. 
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